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(Oficinl 
DE U PROYINCIA DE LEON 

ADVRRTESCU. OFIOIiX 

Luego que los Sres. Alcalde» y Secrétanos reciben 
loa números del BourríM que correepondan al dia-
ifiio, dispo&ümn que se fije un ejemplar en «1 sitio 
J¡j costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
dal número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLU-
: ntixs coleccionados ordenadamente para sn encua-
dwTnación, que deber* venileaxse cada afio. 

Sü PUBLICA LOS L I N E S , MIÉRCOLES Y TURNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTBNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laj 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al senricio nacional qne dimane de tas 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 
(Gaceta del día 18 de Septiembre) 

HÜlDBtlCU 
OKi. CONSEJÓ DE >í!NI8TROS 

83. MM. el Bey y la .Reina Be-
'-er-io (Q. D. G.) y Aagaiia Ueal 
Fuciilia continúan sio novedad en 
su importante eülud. -

GQBmBNO'DK PKuyiNOIA. -

Í J JUNTA PROVINCIAL 
- bSlNSTBIIOCIÓN PÓBLtOA DB LEÓN"' 

'•>• . Á n u n i i o . ' . 
•- Piíí la; Presideocia dé esUCor-
jporBCióñ.vy-porjpo hnber-aceptado '. 
' io^.priáie^iiwm.braiDjeDtos,]i$' | iaa 
"hecho- los iegu ndus én f J vor - de doñ:-
.Bouifacio"del Valle pora Is escuela-
ñlemotit»! de niños dé Luyelo; de 
I ) ' Nicolás» Spldiiñji y ü." Amalia 
ílvarez Canció para las do i£ual 
clase de Villares de Oryigo y. Prioro. 

I.o que ee ntiuncii)̂  cu esto périódi-
<'IJ uflciul i los efectos del ReglatrieD -
t ) deípi oTisión de Escuelas du 7 de 
Septíeriibro de 1889*. 
. León 17.de Septiembre de 1900. 

' Bl Oob«ruiidor-P»8lilant« .. 

1 ' " ... - Rl Secratario; 
Manuel C'iipel* 

" Í O Í I C I N A S D E HÍOÍEJNBA. 

DKLEGÁCIÓN DE HACIENDA 
• DE LA PROVINCIA DB-LEÓN 

Timbre del Estado 
La Iiitcivetición del Estad» en el 

Airondamiento deTabacuscurj fecha 
30 do Agosto ú i t i i L O coaiunion ú esta 
Delígsción lo siguiente: 

«El Excmo. Se. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
'sta Intervención del Estado con fe
cha U del actual la Real otilen s i 
guiente: 
. «limo. Sr.: Visto el ixpediente 
iSMrttütó acerca de los funcionarios 
P'iblicos que deben representar & las 
Oelegackines de Hacienda en las 
poblaciones que no sean capitales 
ilo provincia, á los efectos del ar

ticulo 66 del Reglamento dictado 
para la aplicación de U vigente ley 
del Timbre, relativo á la liquidación 
y reeaudncióa del impuesto estable
cido sobre los billetes de espectücu-
los públicos; 

S. M el Rey (Q. D. O.), y en su 
, nombi e la Ri ina Regente del Reino, 
de conformidad Coi) la propuesto por 
V. I . ' y ló infornúido por la Interven
ción general-de la Administración 
del Estado, se ha servido disponer lo 
sigoier te: . .' .'X 

"1.*. Xos Liquidadores Jel impues
to de derechos reales y.trañsmisión 
de bieiies, en las cabezas de los par-:; 
tidosjudiciales qñeínoseün'iiapttá'- 1 
les de proviocia¿ 'y los Alcaldes en 
lis demás poblucione?, tendrán á su-

: cargo.eñ'represeiitíCióc'de ,lás Dé---
legaciones dé Haciendii lós servicio^ 
encomendados á las' mismas por el 
citüdó ñrt. 66, con cuantaa f icúlta-. 
dt-s íes e'stón concedidov-.-incluso la 

" de celebrar conciertos con ' las'ém-

Sresas para el pagfo del i.Tpuéstq, si 
ien estos conciertos^ sólo deberán 

cbncedérlos en aquellos casos;cn':q.ue. 
á sü juicio, y de acuerdo con,la Re--
préeentación de la Compañía' Arreó--." 
dataria-de Tabacos, circunstancias 
excepcionales, asi lo aconsejen éu 
beneficio de los intereses dé la Ha
cienda pública; 

Dichos' Liquidadores; y Alcaldes" 
percibirán el 10 por 100 del importe 
i'.tegro del impuesto que por su ges
tión se recaude.en concepto de pre
mio ó remuneración de sus servi
cios, debiendo serles satisfecho por 
la Representación' de la Coinpaüía 
Arrendetarin de Tabacos, en el res
pectivo pai tido, en fin de cada mes, 
contra el corréspondieuté rec¡lio,_y 
como iiiicoracióo de los indicados 
produces. Se exceptúan las pobla
ciones de Jerez de la Frontera, Car
tagena, Las Palmas, Menorca, Fe
rrol, Ibiza y Ceuta, en las que por 
haber oficinas de Hacienda quedarán 
á cargo Je las mismas los servicios 
que en otros casos deberían prestar 
los respectivos Liquidadores riel ioi-
puesto de derechos reales y trans
misión de bienes;y 

2.* Las hojas de cargo de las can
tidades que por el mencionado im
puesto se recauden, serán remitidas, 
debidamente relacionadas por los Al
caldes, el dia antepenúltimo de cada 

mes al Liquidador' del impuesto de 
derechos reales y transmisión de 
bienes del partido á que pertenezcan 
ó A la respectiva ofiema de Hacien 
da; según el caso en qué se bailen, 
y por éstos el dia último ¡i la Dele
gación ue Hacienda de su provincia, 
como justificante de lo recaudado 
por dicha Compañía. '- " ' 

Las hojas de cargo correspondien
tes á los días de cada mes, que en su 
consecuencia habrán de quedar sin 
comprender en la relacióu del res
pectivo mes, lo serán en la del mes 
siguiente. • • • -•- . ' " , 7 
:"' Lo que de: Real - orden comunicó 
• i V. I . para su'comicinitedto y fines 
coosiguíentés:» '; /r? •£ í»- '". 
^ Esta Delegación de Hacienda Ílar •• 

ma muy.especialm'eiité-la atención 
de los'Sres.Liqúidadores.dél.iDdpuesT,-
to de derechos reales y Alcaldes de 
esta provincia sobre la preioserta 
Real orden;.esperando de su recono
cido celo'dáráu exacto cumplimien
to á ciíanto en la misma se. les pre-" 

ryieñe;' procurai/do por todüs lós'm.e'í 
dios .que estéñ.á su alcance qué las 

;Empresas de espectúculos-^públicos 
iiigreseb á sii-debnio tiempo las cñn 
tidadés.que'por el impu'éstó'del 'tím-. 

. bre correspondan »| Tesoro; debien'- ' 
: do advertirles, q ne la Representa -
ción dé la Coaipiiñia Arrendataria 
de Tabacos la tendrán los Adminis
tradores subalternos en las pobla
ciones en que los.haya, y en las de
más el expendedor designado, por el 
Representante de dicha Compañía 

-en esta capital. " . . -
León 1&de Septiembre de 1900;— 

El Delegado de Hacienda, Enrique 
G. de la Vega. . . -

Por el Minist^nodeHacieodásehá 
publ ca.'o la sguieute Real orden: 

«limo. Sr.: Dictadas por el Minis
terio de Instrucción pública y Be 
lias Altes en Real orden de 10 de 
Agosto pasado las oportunas ins
trucciones para el debido cumpli
miento, en la parte que al mismo 
concierne, del Real decreto expedi
do por la Presidencia del Consejo de 
Ministros en 21 do Julio anterior, 
corresponde al de Hacienda dar las 
últimas disposiciones, á fin de que, 
en el necesario engranaje que han 
de tener los servicios que están lla
madas ¿ desempeñar las oficinas 

provinciales dependientes de uno y 
otro departamento ministerial, no 
resulten entorpecimientos, antes 
bien, sé simplifiqueu los trámites. 

Esto se consigue con sólo pene
trarse las mismas de sus respectivas 
obligaciones, bien definidas y per
fectamente claras en el Real decre
to autos citado. 1.as Juntas provin
ciales de Instrucción pública tienen 
las de reconocer y liquidar > los dere
chos de los Maestros á sus haberos y 
demás gastos de la enseñanza mu
nicipal; y las Delegaciones; de Ha
cienda .están en el, imprescindible 
deber de procurar ce» tiempo el in
greso en el Tesoro, de los fou'du«'ne- ; 

'cesarías, custodiarlos y ordenar en 
. su día los pagos para aquellas aten-, 
ciones, que' han de cobrar y dístri-
büir los Habilitados^ elegidos por los1 
mismos Maestros, como garantía de.-
que sé les- ha'de dar la .apíicación ; 
debida: no püdiéndo,- deslindadas asi 
las funciones de cada cual, suscitar
se ninguna clase de diticultades,' y-. ' 

- para en:tódp 'c8s6 prev8ñirlas;, y con • 
objetó también de que los. haberes 

-. destinados ¿ funcionarios tan dignos 
de cónsidéracidñ-llegues á su poder-. 

-con la mavor runidez posible; 
S. M. eí Rey (Q. D. O.), y en su '; 

nombre la Reina Regente disi Reino, 
ha tenido á bien resolver: " 

1-° Liis recargos municipales so
bre las contribuciones territorial é 
industrial qué deban abonarse i los 
pueblos, cualquiera que sea su pro
cedencia, y que hasta aquí venían 
liquidándose por trimestres, lo serán , 
por meses, á partir de los ingresos 
que por estos conceptos se. hayan 
efectuado desde 1.° de Julio último 
en adelante. 

2. " Igual se hará coñ los recar
gos que correspondan á las capitales 
de las provincias y poblaciones asi
miladas que no los tuvieran ya sa
tisfechos, y en lo sucesivo con les 
de éstas y de los demás pueblos que 
comprenda la provincia, en una so
la operación de contabilidad, que 
necesariamente habrá do practicar
se dentro de los ocho primeros días 
del mes siguiente. 

3. * Para simplificar los trabajos 
que deben preceder á esta opera
ción, se reducirá á una sola certifi
cación, ajustada al modelo nfim. 1.", 
las varias que antes había que ex-
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pedir por cuiiceptüB y prosupueEtos, 
sopriiuiéoduge tumbiéa las uómiuae, 

4.° Expedida quo se» dicha cer
tificación por la Teneduría, cou se-
paraciÓD du paitidus judiciales, «n 
el día último de cada mes, haciendo 
de este modo aplicacióü á los pue
blos de lo liisputKto para las citpita 
les de provincia eo la regla 1.* de la 
Heal onieu de 7 de Octubre de 1893, 
se pasará til siguiente á la Adminis
tración de Hacienda para que haga 
luuiediatumente ea ella la liquida
ción de lo que deba íibonnrse al Te 
soro por el descuento del b por 100 
por gustos de admiuistrución y co 
braifZu y de lo que corresponda ñ los 
puebks, y ui.a vez esto verificado, 
volverá á 1> lutürveuc óu para que 
sirva de justtficurite á los dos cnan-
daniieutos de pago por el presupues
to corriente y otros dos por mullat 
que, con aplicación á Gaitas púili-
eot, ««ccióu 9 ' , capitulo adicional, 
articules l . " ó pegún sean por 
territorial ó ¡udustrii-l, habrim de 
exjieilirt-B eu un mismo día y por 1 »s 
Caotiiiadts qué aparezcan eu las sú-
mas de las casillus <í, £ , O y 1), res
pectivas á cada uno de los expresa
dos coaceptos. Se unirá h certifica
ción al primero de estos manda
mientos, consignando: eu los tres 
restantes, notas de referencia uebi-
dsmente auturizadas; ' 

Simult¿iie»ine>ite, se expedirán 
dos mandumientos de ingreso: üoo 
eu ttciitio* piVoliCi'S, por importe del 
& por 100 que sume lacasillii V, cou 
nplicacióo á la sección 4.*, cap 4.°, 
art. 7.*; > otro por la de la Q. que se 
llevará á la do lá segunda parte de la 
atenta de operaciones del Teioro, coi.-
cepio mauasdrito,.FMM déstinádoe 
tUpiigo deMigacionis . de primera en-
I t t m á a . " ' . ". • 

S> ° Dé la ctaotidad disponible que 
resulte álcada 'pneblo eñ su- cuenta 
corriente por dichos fondos, las In^' 

; tervéncionés de Hacienda;formarán 
teiacttiifes^^rfpiirUdM^^ióiils^ 
aricgládi's ni modelo ̂ n'iln!'.' 2; que" 
deberán: remitir á las Juntas proviii-
ciilea dé l i strüccióo.públicájdentia 
precisameiité de 1» pr^mera quince-
na deí tercermes del' trimestre, y 
BeráU'1devuélt»p::por 1éstBS'"CÍ'n las" 
iiomioap y eetado'que sé citan eu.la 
rtvla S.' dé I» Keal: orden del .Miiiis-
teño du Iiittrucción pública de 10 
Agosto pasudo, á los efectos qiie se 
oeterminau enda 7.* di3 la misrña. - -. 

6." - Recibidos qué sean dichos 
doeumcutos eM-liis foficiñfis:de; Hs-
cieuou, so procederá á su examen 
por las l i i tervéncioues, y e n c o n t r á u -
üolos-coLforines en tu. iorporte-y 
coi.cep'o á que deben aplicarse ios 
f 'lirios disponibl»;no excediendo de 
los que tanga caila; pueblo la canti
dad liquida que haya que pagar al 
mismo por el Tesoro, el Delegado 
iiiaudi'rá expedir los oportunos li 
bramientos, uno por cada partido' 

judicial ó Habilitado, ateniéndose 
respecto á esta función de Ordena
dor de pagos, en todo aquello quo 
pueda haber analogía, á cuanto dis
pone respecto á los del Estado el re-
glameoto de 31 de Mayo de 1891. 

7 " Si en el estado que formen 
los Secretarios de las Juntas provin
ciales de las cantidades líquidas que 
deben librarse á los Habilitados por 
toda clase de conceptos, compren
diendo en ellas las que correspondan 
á la Junta de Derechos pasivos del 
Magisterio, y el importe de los des -
cuentos cuyo ingreso en el Tesoro 
haya que formalizar, apareciera al 
gúu pueblo con mayor suma de la 
que leoga disponible, se rectificará 
en aquél, dejándola icducida, al sal
do y nada más que en su cuenta le 
resultad') existencia, quedando de 
esta suerte cumplido el art. l . 'del 
Real decreto de 21 de Julio último. 

Esta rectificación se hará por no
ta autorizada. 

8.* El importe del libramiento 
no podrá exceder eu ningún cuso 
para los Ayuutuinieutos, ni separa
damente ni en conjunto,de las canti 
dades con que figuren en la según-
da parte de la cuenta de operaciones 
del Tesoro, concepto uspociul /%» 
dos destinados al pago de ohligaciones 
de primera enseñaiua; y si aquél se 
expidiera por una cantidad igual á 
dicha suma, cou darle la aplicación 
indicada y unirle como justificante 
uno de los ejemplares del estado re
mitido por la Junta provincial y las 
cartas de pago que debieron produ
cir los ingresos efectivos ó-en for-
maiización do cada pueblo ó de va 
ríos de ellos/ queda la operación ter
minada.- ; ' 

:?." P<'ro si la cantidad que se. l i 
bra fneré 'menor rie<la'ique:iino ó 

;más ¿pueblosccompréndrdos .eu un-
: mismo niandamiénto: tuvierau. dis 
poniblo, eu este caso se practicarán 
las opei acioces siguíes tes: 
-. a) Se'.: expedirá: ésto .con -igual 
aplicación que el anterior,-.por el tu -, 

(tal sallo que les resülte.ádos Ayun
tamientos en su cuenta de finios 
do priaiéfa eiisefianza, clasificáudo; . 

: lo al margeu.'on metilic<>,.eí importe 
[dé las' óbiigaciones -liquidás; y en 
formaliiació*, lá difareucia qué r'e-
sulte entre la suma de ostas obliga
ciones y la del descueutci dol 1 por 
100 qu» figure en el estado', y que 
también se consignará eu él libra-
miento, al importe ihtegro dél mis-
nio. Este sé justificará de la misma 
maiiera que el del articulo prece
dente. " . . 

i ) En formalüaeUn, un máiida-
mieuto de ingreso eu Rentas pitu
cas, con aplicación á la seccióa 1.", 
cap. 1.", art. ¡0, por el déscuento 
notes expresado; y 

c¡ O'ro mandamiento de ingreso 
cti fomítilitación también';! por el re -
maueuteque quede después de sa

tisfecho el importe á metálico del l i 
bramiento primero y deducido el 
del 1 por 100 del íntegro del mismo, 
aplicando este último ingreso á 
igual concepto do que procede el do 
pago que se determina ea este ar
ticulo cm la letra a). 

10. En los dos ejemplares del 
estado de la Junta provincial se coa
signará el número del resguardo del 
Banco de Esoafle que justifique el 
ingreso eu sus arcas de U cantidad 
para la Central de derechos pasivos 
del Magisterio, uniéndose, como 
queda dicho, uno de ellos al libra
miento, y devolviendo el otro con 
Ins nómiuas, cartas de pago de los 
descuentos y demás documentos al 
Habilitado á quien correspondm. 

11. Las cantidades que resulten 
sobrantes á los pueblos, después de 
satisfechas sus obligaciones de ins
trucción primaria de un trimestre, 
y las que correspondan A los que tie
nen concedido el pago directo de 
las mismas, les serán devueltas con 
igual aplicación que se hicieron los 
ingiesos en el tiempo y forma que 
determinan los artículos 3.° y 10 del 
Real decreto de 21 de Julia ya cita 
do, los y de la Re»l orden de 
28 del mismo, y los 28 y 27 de \n de 
IC de Agosto siguiente, pablieaudo 
con la necesaria anticipx'.ión en 
el Boletín oftcM, de la, provincia el 
oportuno anuncio y relación por pur-
tidos jiidiCMlei, según el moiltlo 
núm. 3. de lo que corresponda per
cibir á cada Avuotami'üto, siempre 
que no tengan débitos cou la H i 
cienda, pues eu otro c-jao. se forma: 
Tizará en pago de ellos aquel s¿brah-
té hasta llegar á extinguirlos.-" . 
- Estos, pagos-y. los,del ari.ículo sí-; 
guíente ~ continuaran ordenándose 
por ios Delegaiios dé.H'acie;ida. •' 

121.. A las capitales dé lás"pro-
vi ocias i)ue tengan concedido el pa . 
go directo de sus ob'igaciones de 
.iustrucción primária-muuicip'al; les 
'serán devueltos sus recargos; mui i -
cipales y demás can tidades i ngresa
das fondos de primeraenseit<inia¡_ 
.por meses véacido8,;cuaudo se éú '. 
cúeutren en las condiciones ileter^ 
mioadas en el articulo anterior res 
pecto al: tieoipu -áv que aquéllos co- • 
rrespouduo, yTcbn- las forníalidades" 
prevéi'idas enias disposiciones qué 
en-el mismo se cítanV;.!,^::;:;, ; . - ' i - v': 

-18.."' E!Ís~c'ántidades:in.'>nda1ás ré. • 
tener por la reglá 38 de la Rea), nr-:' 
den del Mioister o de Instrucción pú v 
-blica de 10 de Agosto último, ó por 
los recursos señalados con las letras • 

:'B,:0Js D-del art. 2.° dél decreto de 
.Zl dé Jullb, se llevarán, una vez rea
lizad as, á Fondas destinados al. pigo 
de oilij/aeiones de'primera ehseiimza. 
éu la-forma prevenida oii el art: 5.* 
de' lá de 38 del mismo mes para los 
ingresos que pudieran hacer di recta
mente los Ayuntamientos, y serán' 
sastisfechas á lós Maestros, ó de

vueltas á los pueblos, como las de
más sumas que tengan esas aplica
ciones. 

14. Igual se hará con los recar
gos municipales por ingresos eu el 
Tesoro hasta 30 de Junio último, que 
todavía hayan quedado sin formali
zar, con los pendientes de abono á 
los Ayuntamientos de época ante-
r i i r á la ley de Presupuestos de & de 
Agosto de 1893, y por último cou los 
que exisiiun en la segunda parte de 
la cuenta de operaciones del Tesoro 
á la fecha de la publicación del de
creto de 21 de Julio tantas veces ci
tado, y Real ordeu de 28 del mismo, 

fireviui- las debidas formalidades, ó 
a instrucción, eu su caso, del opor

tuno expediente, á fin de liquidar
los por completo con los pueblos, y 
estab ecer para eu lo sucesivo su to
tal ingreso en .la expresada cuenta, 
y la aplicación que hm de tener con 
arreglo á las recientes disposiciones. 

16. Facultados los Ayuntamien
tos para acoidar los recargos muni
cipales' sobre las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganadería é 
industrial y de comercio^hasta un 18 
por 100 de su importe, los Delega
dos, hacieudo.- uso de las atiibucio-. 
nes que les coufiero el art. 4." del 
Rea! decreto da 21 de Julio último, 
ordenarán á las Corporaciones eu 
cuyos.pueblos no sean suficieotes 
los reuú'sus con qué cuenten para 
el ; total pago de las áteñoonés de 
primera enseñanzá.'y ó no tengan 
aquéllos establecidos, ó el tipo de 
gravamen uo alcance á dicho tanto 
por . 100, que los establezcan ó au-
meoteu. no rebasando aquél en can-' 
tidad suficiente, para que taii sngrar 
das obligaciones puedan quedar de-
bidámenté'satisfecbus, no siendo en ' 
otro caso aprobadosdos repartimieu-
tos por la : A imioistraciÓD desdo .los 

,dél ejercicio .venidero; de.'lÚOL btiV. 
adelaute'. '.:¿'-.'~;. -L,-,, ' *-•.";\ .*>•' 
• .16. - Las présciipcibries .dé. está'» 
Réai orden soo; apiicablesr á Ips'rcí; 

-'Cargos mutircipales."'píir' iii^resós 
efectuados éu los. meses,de Julio y.r 
X^to ' . :ú l t im^' j t f«>^áúi l jquiáai~ ' ; 
dosiiniñediátaiuenté, á •fiu-de.-; que.: • 
púedau figurar cn la.reiiicióu dé ré-

¿eai^^&pqoibléríratk.vlrii^apjti'uef • 
fdé 'primértt'eíifseñanz'a'qúe¡h i de for-' 
mársedeutro 'de. láiactu'iTquiiicena, 
en cumpliiniouto.de ¡o prévéiiidb éa, 
la . reg lá ; í , .* ; ' de ' Íá -misma/ ; . ; ; ' 

De.Real or*deb:lo d i g o i i i ; j j a r i i 
su'cóhocimientóyefectos cósiguiéu-
tos. Dios guarde á V; l . muchos 
afios. Madrid 3 de .Septiembre de 
IH0U.- - - Allendeiahur.—Sit. luter-
veotor geueral do la AümiuistráCión 
del Estado.> '- . " : 

Lo que so hace público por medio 
del presenté para conociuiiénto dé 
los interesados. . 

León ib de Septiembre de 1900.— 
El Delegado dé: Hacienda, Enrique 
Uonziiicz de la Vega..: . -

INTERVENCION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN N E G O C I A D O DE L A D E U D A 
KELA CIÓN de las cantidades liquidadas por intereses de inscripciones nominativas al 4 por 100, correspondientes al vencimiento d e 1 ° de Ocluiré de i 899, <«-

y«i inscripciones fueron presentadas por los apoderados que á con tumactón se expresan: {\) 

NOMBRE DEI, PRESENTADOS 

ü. Leonardo A. Reyero. 

CORPORACIÓN 
¿ que corresponden las inscripciones 

Ayuntamiento de Sahagún. . . 
Idem de Valencia de D. Juan. 
Idem de Vaideras 
Idem de Congosto.... 
Idem de Almi izca ra . . . . . . . . . 

CONCEPTO Númoro 
de inaerip. 

80 por 100 de propios. 
Idem. 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 

Valor nominal 

Piulas Cu. 

3.486 24 
12.285 74 
4.337 96 
5.483 81 

707 85 

'mporto 
de los intereses 

Peuttt CU-

43 89 
98 2» 
31 70 
43 se 
5 fiC 

(1) VAMMQI Boutrin aúm. 100, comspondienteal día 10 del actual. 

http://cumpliiniouto.de


B. Leonardo \ . Reyero. 

Ayuntamiento de Posada del Río 
Idem (le San Miguel de las Uiicfias 
Idem de Valle üe Cmulledo 
Mem de Vdlamol 
Idem de Salientes 
Idem de Bembibre 
Idem de Villaruañán 
Idem de Pouferrada, por Bárcena 
Idem de Pinos 
Idem deColuiubriauos, por Fuentes Nuevas 
Idem de Vilbrnieva, por Palanquines 
Iiiem de Alvares, por tíaotibáñez 
Idem de ídem, por Santa Cruz 
Idem de iJetn, por Borrenes 
Idem de Rudrigatos 
lueoi de Alvares 
Idem de Turre 
Idem de Candeoiuela. 
l i - m de Rimor 
Idxm de Campoouraya 
Idem de La Válg&ma 
Idem de Mngaz de Abajo 
Idem de Columbriauos 
Idem de Carracedelo 
Idem de La Uxjúa, por San Emiliatio 
Idem de Cacubelos. 
Idem de Oarrafe, por Palazuelo. 
luem-.de idem, pur Mauzmeda. 
Idem de Villumizar, por Villaciutnr 
Idem de San Andrés, por V ü l a b a l t e r . . . . . . . . . . . . 
Idem do Quintaría del Marco. 
[ leni de t 'ármenes. . ; ; ; ; 
Mem de Vegas, por Santa María del Monte.. . . 
Idem de Vülauueva del Coadado. ¿ . . . ; . 
Idem de Barrios de Salas 
Idem de idem. por Villar de los Barrios. 
ídem de Cab»ñas-Raras 
Idem de Pnufeirada, por Santo T o m á s . . . . . . . . . . 
Idem de Truchas 
Idem de iduin, por Corporales 
(de 11 de Vninmoi 
Idi'mde La-Milla del Rio 
Mem de HuTga del Rio. 
Idem de'.Carnso. ¡ •. 
Idem de San Justo. 
Idem de.Valencia de Don J u a n . . . . . . . . . ; . . . . ; . 
Idem de San Pedro de O l l e r o s . . . . . • ; ¡.', 
Idem de Cancela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de C a b a r c o s . . . ' . . . . . . : . . . . . . . . . . . 
Idem de ColuiiibrianoB, por San A n d r é s . . . . . . . . 
Idem de La Pola de (íordón, por Santa Lucia 
Idem de La Rubia, por Llanos... . . .• 
Idem de ídem, por Alcedo.. 
Mem de San Mamés. . - . . . . . ..;".... . . . . . . . 
Idem do Vegaquemada ; ^ . ; 
Idem de Villar dn Qolfer... . . . . . . . . . . . . *: 
Idem de Lago de C a r u c e r l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ilem do Los M é d u l a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem ue VHiiirrando. 
Ilcai de Nistal.y Celada. . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . 
Ilem de Veidedo. . . . . . . . ; . . j . . . . ; . . . - . . . . . . . . " . 
Idem de Snn Miguel de Laugrov . . . ; . . ; 
Ilem de Quintsuilla de Combarros . . . . . . . . . . . . 
Idem do ( . . ' o l u d i l l a . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .." 
Idem de Combarro?. ; 
Idem de Campaüaua 
Idem de Botlanga 
Idem de Buiza, en Lt Pola. .•.. 
Iijoiu do La Pola dn G«rdoü. 
Idem de Arganza. 
Idem de Cotuda, Ayuntamiento oe San Justo. . . 
Idem de tebrone* del Rio. 
Idem do P o u f e r r a d a . ¿ : ; . 
Idem de Palacios, por Rivas. 

80 por 100 de propios. 
l ien 
Idem 
Idem 
Idem 

em 
Idem 
Idem , 
Idem 
Ilem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m 
Idem. 
Idem 
Idem 
Mein.' 
Idém • 
Idem. ¿ . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . ; ' . . . . i . ; 
I tem. . 
Idem i . . . 
Ide '» . . . * . 
Idem 
Ilem- • • • 
Ilem 
Idem.. 
Mem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I («mv...... • • •• • . ' . . . • 
I d e m . . . . . . . . — • • 
Idem... . . . . . . . . 
Idem... : 
Idem.. . . . . 
Idem... 
M e m . . . . ' . . . . . . . . . . i 
Mem 
Idem.v. • • ,'¿.i • • • • • • • 
Idttin ; . • . . . . . • • 
Metn r . . . . . . . 
Ilem 
I d e m . . . . . . . . — . . ... 
I l -m 
I l i - m . . . . : . . ' . . . . • . . . 
Idem.. .•.•.' ' . . . ' . 
Ilem 
Idnrn.. 
Idem. . . . . 
Mem. 
M e i n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ilem 
l i e n 
Mem 
I l e m . . . . . . . . . . . . . . 
Mein 
Ideal.. 
Ido I I . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . ..' 

5.889 78 
2.89» Si 

387 16 
2.388 64 
1.813 98 
3.699 03 

33.367 2¿ 
3.096 18 

444 33 
1.B&7 01 
5.:l69 50 

917 44 
667 30 

2.998 19 
727 5:> 

6.258 27 
106 02 
168 66 
566 9» 

6.863 67 
1.389 33 
l.056 75 
3.076 > 

455 44 
13.281 26 
4.10b 07 

169 43 
1.309 54 

. 8.892 59 
1.626 63 
3.335 Pl 
3.713 9» 

674 V7 
309 03 

9.878 13 
540 41 
168 37 

6.048 01 
86 07 
47 16 

. 1 9 0 50 
260 14 

, ' 38 99 
593 45 
76 03 

114.540. . ' 
. 255 88 ' 

.. 19» 06 
273 18 

. 5.871 37 
M¿ 53 
191 34 

0. 165 84 
2.789 74 

57 54 
- 5.340 37 

I . 31108 : 
..'..• 159 19 

231 9¿ 
.13.101 40 
. 9 . 256 10 

725 98 
989 9| 

, 3.395 07 ' 
353 8t 

1.5J3 2» 
1. tioi 08 
2.975 g; 
7.813 &1 
1.003 9b 
7.CJ6 13 

I I . K63 74 
10.080 18 
18.190 53 

-.. (Se concluirá) 

47 10 
23 17 
3 10 

19 10 
14 59 
29 59 

269 34 
24 77 

3 55 
15 66 
42 95 
7 34 
5 34 

23 98 
5 82 

50 06 
i 85 
I 34 
4 53 

54 90 
10 71 
8 4¡> 

24 61 
3 64 

106 25 
32 84 

1 85 
10 47 
21 14 
13 01 
26 68 
29 70 
5 39 
2 87. 

79 03 
4 32 
1 10 

24 S7 
» 69 
. 38 
1 52 
2 08 
» 30 
4 74 

62 
91632 

2.01 
1 59 
2 18 

4b 96 
4 26. 
1 53 

49 32 
22 31 
: . 46 
42 72 

: 10 4» 
1 27 

. 1 85 
104 81 
74 üa 

6 80 
7 91 

27 16 
2 8* 

12 !>8 
U W 
23 «0 
62 

8 O* 

94 90 
84 8 í 
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TESORERÍA DE HACIENDA 
OB LA PBOVINC1.V DE LGÓN 

D. César Moro Perrero, Recauda
dor de contribuciones y Agente eje • 
cutivo de la 7.' Zona del partido de 
La Baneza, en virtud de las faculta
des que le confiere el art. 18 de la 
Instrucción de 26 de Abril último 
para el procedimiento contra deuJo-
'es i la Hacienda, ha nombrado 
auxiliar suyo para la Agencia ejecu
tiva á D. Francisco Nietal; debien
do considerarse sus actos como ejer

cidos personalmente por el D. César 
M"ro, do qmen depende. 

Lo que se hace público por medio 
del preseute anuncio paro conoci
miento de lis contribuyentes com
prendidos en la expresada Zona, au
toridades municipales y judiciales 
de la misma y Juez de instrucción y 
Registrador do la propiedad del in
dicado f artido. 

León 17 de Septiembre do 1900.— 
El Tesorero de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegactrtera 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera y segun
da subasta del arriendo de consumos 
de vinos, aguardientes, alcoholes y 
licores, con facultad de venta exclu 
siva, al por menor, que se introduz 
cati para el consumo dentro del ra
dio de este Municipio en el próximo 
aBo natural de 1901, adicionado del 
segundo semestre de 1900, se anun
cia la tercera y última subasta, que 

tendrá lugar en esta casa consisto
rial el oía 22 del corriente, a las once 
de la maüana.eu la que so admiti
rán posturas por las dos terceras 
partes del tipo fijado para la prime
ra y segunda subasta. 

Vegacervera 13 do Septiembre de 
1900—El Alcalde, Evencio Prieto 
Cnstafión. 

ANUNCIOS OFICIALES" 

El Comisario deGuerra de esta plaza, 
H ice saber: Que no habiendo dado 

resultado la primera subasta cele-



brada en esta ciudad el día 10 det 
mea actual para contratar á precios 
fijos el material dé acuartelamiento, 
alumbrado y combu-tiUe que nece
siten las tropas y ganado del Ejérci
to estantes y transeúntes en esta 
piase, j solamente del referido ma
terial de acuartelamiento á fuerzas 
destacadas en pueblos de la provin
cia, desde el dia que se le designe al 
adjudicatario al mitificarle la apro
bación del remate basta el 31 de 
Octubre de 1902, y un mes más si 
asi conviniera á la Administración 
militar, según orden del excelentísi
mo Sr. Intendente militar de esta re
gión, en oficio de 13 del corriente 
mes, por el presente ae convoca á 
una segunda pública y formal l ic i 
tación, que tendrá lugar en el local 
que ocupa la nficma de la Comisaria 
de Guerra, en el cuartel de la Fábri
ca Vieja de esta ciudad, el dia 20 de 
Octubre próximo, íi las once do la 
mañana, meaiaute proposiciones en 
pliegos cerrados y arreglados al mo
delo que á continuación se expresa, 
y con sujeción el pliego de condicio
nes que se bailará de manifiesto des
de las nueve de la mañana á la una 
de la tarde. 
: Las proposiciones que se presen -
ten han ae extenderse, en papel del 
selló 11, •inciso 2.° del srt. 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
IDOO», sin raspaduras ni enmiendas, 
uniéndose á ellas el talón que acre-, 
dite haberse hcchii el depósito del 5 
por lOOdel tótil importe» del servir 
ció, con arreglo i los precios limites 
que á continuación se detallan: 
- ,. • . Precios límites 
• • :>., . • PwaU» . 

Por cada, kilogramo de car
bón de cck. . . . . . . . ; : . . .'• • 0,06. 

Por idem id. de id. vegetal. 0,07 
i.Vorjtf! litro dé petróleo.', í . . 0,80-

Pór'idem cama que se sumit; 
' n i s t r e . . . . . . . . . . . . 0,47 
Captidad qne deba "depositar-

¿e para tom.ir parte en la. 
' ,-subasta.. ; &6'¿,&0 

" Leófi 1 ü do Septieoíbré dé jtOQ.-r -
"Añtótiio Orió•*'. J?." ;^r-. 
' ' • Modelo de proposiciones, . 

" p. NCN-, vecino de:..-;.', enterado . 
déí pliego de.'c.iiiidicíones y anuncio. 

' I m e r t ó en 'el BÓLBTIN O P I C U L , dé Ja* 
provincia dé.'...* •.úm..!.'., para'.éon-

- tratar á precios fijos el servicio dé 
utensilios que 'uecesiten- las^trópas 
y ganado del .Ejército estantes y 
.'tra oeeuntés; en ésta plaza, y sola
mente del m:iterial, de acuartcla-

• miento a las fuerzas destacadas en 
"los pueblos dé la provincia, desde el 

dia que se le designé al sdjudicsta-
rió al notificarle la aprobación del 
remate basta el "31 de Octubre de 

: 1903, y un mes inás si conviniese & 
la Administración militar, mé ootn-, 
prometo i yenflearjo bajo las bases 
establecidas en el .pliego de condi
ciones, y á los precios siguientes: 

.•' PesetM ..: 

Por cada c«ma. que «e sumi
nistre mC'sualmeute, á 
tuntas pesetas (éu letra y 
guarismo) > > 

Porcada litro ae petróleo, á 
tantas pesetas (en letrs y 
guarism.) » > 

Por cada kilogramo de car
bón de encina ó roble del 
mejor que se venda eu la 
localidad, i tantas pesetas 
(en letra y guarismo).... > • 

Porcada klugramo de car
bón de cok, á lautas pese
tas (on letra y guarismo) » » 
(Fecha y firma Jel proponente.) 

INSTITUTO DE SECUNDA ENSEÑANZA 
DE LEÓN 

En virtnd de lo que previene la 
Real orden publicada por el Ministe
rio de Instrucción publica y Bellas 
Artes cou fecha 31 de Agosto del 
corriente afio, el Claustro de este 
Instituto acordó la necesidad de la 
designación de dos Auxiliares super
numerarios: uno para prestar sus 
servicios en la Sección de Letras y 
otro en la de Ciencias. 

Cumplimentado dicho acuerdo, 
ábrase un concurso para proveer di
chas plazas. 

Para ser admitido á dicho concur
so se requiete ser español, no hallar
se incapacitado para ejercer cargos 
púdicos, haber cumplido 21 años de 
edad y ser Licenciado ó Doctor en 
Filosofía y Letras para optar á la 
Auxiliaría de esta Sección, y Licen
ciado ó Doctor en Ciencias para optar 
d la de ésta, ó tener aprobados los 
ejercicios para uno ú otro grado. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes eci la Secretaria de éste Es
tablecimiento en el improrrogable 
plazo de un mes, á contar desde la 
publicación de esto anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I M . dé esta provincia, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten sil capacidad legal y los 
méritos y servicies que les convenga; 
justificar. -

Para considerar como presentados 
al concurso.íi los aspirantes que re
sidan fuera de la ciudad de León, tes 
bastará acreditar, mediante recibo, 
haber entregado dentro del plazo de 
la convocatoria en una jidministra-
ción de Correos el. pliego certificado' 
que .conténga los expresados uocu-
mei tos. í \ . ' ; - ' " " • * 

Según 1» expresada „Real;ordén,"' 
los -Auxiliares supernumerarios "no. 
téndrio sueldo! pero harán:snyo el 
del Auxiliar numerario á quien sus-
tituyan cuando.ést'ejpierdrctransito-. 

. riamenté sú CaráctPrMe tal.' ppr- ha-^ 
' llarsé'désempéáando alguna cátedra 
".yacaBte'.^^v. '-' . 
• León ló'de Septiemtfre"de-1900.— 

i El Director, Juau Eloy DiazrJiméiiéz,: 

. V. ' GUABDÍA CIVIL 

El.dia Sa.del. ECtúil, y ¿ las ooce 
.dn la mailaoa.-teudrii lugiir Id v eó ta 
en.públicii subasta-de.varios efectos. 
de monturas dades dé baja en.'essa" 
Comandauci i , ciiyo iicto sé verifica-: 
rá ori él pitio delu casa cu irtel que 
ocupa la fuérzá del Cuerpo en ésta 
capital....'-" :.' ..•'"•;••-

: León,17 de Septiembre dé'1900.— 
Ellprimer Jefa, Ernesto Echevarría. > 

Jffencia e/eculiva de !a 2.' Zona de 
Valencia de D. Jiian 

Por cuusecuencia del apremio por 
falta de pago de 1 ¡ contribución te
rritorial del Ayuntamiento de Villa-
moñáu de Ins uñtm de 18Í>0 á 97, 97 
i 98 y 98 á 99, y celebrada la segun
da subasta de lus fincas embargadas 
ú los deudores que se expresan, que
daron ésta.-" rematadas á fjvor de 
D. Benito Marcos Carreño y D Ju
lio Llamas Prieto, vecinos de dicha 
villa, cuyos rematantes y deudores 
son ios siguientes: 

D. Benito Marcos CarreS», rema
tante de las heredades de los veci
nos de Pobladura de Pelayo García; 
D. Antonio Casado Barrera, de don 
Agustín Bardejo Rovollo; D. Alonso 
Garmón de la Rosa, de D. Antonio 
Fernández Perrero; D. Alonso Ro

dríguez Uartinez, de D. Andrés Gu
tiérrez Uaacefiido; D. Andrés Do
mínguez Fernández, de D. Valeria
no Marcos Fernández; D * Bárbara 
Barrera Ugidos, de D. Cipriano Ber-
dejo Grande; D. Esteban Fernández, 
de D. Esteban Segurado; D. Fran
cisco Segurado Domiugnez, de don 
Francisco Alvarez Sánchez; D. Fe
lipe Martínez de la Rosa, de don 
Francisco Grande Cartón; D. Fabián 
Medina, de D. Francisco Revollo Ca
sado; D Francisco Casado, de don 
Gaspar Alonso Cartón; D.Gaspar Ro
dríguez Barrera, de D. Gaspar Medi
na Grande; D. Isidoro Rodríguez Ca
sado, de D. Isidoro Trapote Lozano; 
D. Juan Casado Martínez, de don 
Juan Rodríguez Grande; D- Juan 
Marc s Fernández, de D. Juan Tra
pote Vidal; D. Juan Rebollo Ugidos, 
de D. Juan Barrera Domioguez;dou 
José Ugidos Trapote, de ü . Jacinto 
Rebollo; D. M .teo Medina Barrera, 
de D. Mati»8 Garmón de la Rosa; 
D. Miguel Barrera Vicente, de don 
Manuel Rodríguez Grande; O. M-ir 
celo Alonso, de D. Manuel Úoüri-
guez Medina; . D. Manuel Lozano 
Rebollo, de D. Manuel Rodríguez 
Martínez; D. Mariano Ugidos Gar
cía, de D. Miguel Martínez Rebollo; 
D. Maiiuél Domínguez Alonso, de 
D. Pedro Martínez Martínez; D. Ra
fael Berdcjo.Domínguez, de D. Sa-
turuiuo Casado Barrera;-O.? Serafi
na Rodríguez Martínez, de D. Tori-
bio Loz mo Grande y de D. Teodoro 
Colinas Fernández y Obra pía de 
Cartagena. 

D. Julio Llamas remató las here
dades de los señores siguientes: 
. D. Francisco Alouso, difunto; don' 
Miguel Cu billas Alvarez, herederos, 
veeiuos de VilUcé; D. Baltasar Rey 
Castillo, y "D. -Felipe Rey, vecinos 
de B-namariel;' D. Bias Alonso A1--
Warez, D,''P/óuÍBÍóvAlvarez Marti- , 
'nez.^D'.'íFerñaudo O'rdás MartínMí:; 
D. José 'Alvares''Alvarez, D., Luciáuo— 
Alonso Alvarez, Di Miguel;: Ordis; ' 
Alvarez, D/.Rútino Nogal Alvarez, 
veciuoa dé Villalobár, D.*.;Prudéu"ciá : 

.Crespo. Francisca,..vecina do.Lión.r • 
/'.iD.-Isidoro del Rió rematq; lás.fiu- • 
cas de D " Eugenia^Pellitero.'•'•',,. 
; ü. B'clix Prieto Gífeia'remató las : 
de F»b á'n'de la* P í rra'López.'-*- . . ' .W-.K 

-• •.'• '-, Oisáyaciones ;."."'"• • \.-"^'•' 
Lo" ejecutados,-.; áipesar de" estar,, j 

irequéridiis por. mediodeauiiocio;;:eúí j 
el BULSTÍN OFICIAL no hau presenta-'; 

-do los títulos dé propiedad,; déTecbo i. 
que se descouóce y que-debieran dé. i 
haberlo verificado según les estaba I 
prevenidi. . ' ' 

: Y- á fin do que tenga efecto el 
'Otorgamiento ae escritura á favor 
do los remútantés, y lá toma dé po
sesión de las fincas embargadas y 
vendidas a los mismos, se les requie
re para que en él término dé ocho 
días se presenten en ésta Agencia á 
manifestar si se hallan dispuestos á 
otorga f. las correspondietites esori -
turas á favor de los compradores; se 
entiendé que.de no hacerlo en di 
cho plazo re:, uncían á su derecho, y 
la titulación se suplirá por la qué ba
ga esta Agencia, poniéndoles en po
sesión de las citadas heredades, Y 
para que de los becbos tengan cono
cimiento io hago público por medio 
del presente BULBTÍ.V sin perjuicio 
de poner las papeletas al público en 
la casa consistorial por tratarse de 
hacendados forasteros. 

Villamañin 14 de Septiembre de 
1900.—El Agente ejecutivo, Pedro 
Llamas. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el dia 4 de Octu

bre próximo, á las diez de lamafiana, 
tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza un 
coocurso con objeto de proceder á 
la compra de los artículos de sumí, 
cistro que á continuación se expre
san. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada Fac
toría. 

La entrega de ¡os artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en la 
segunda quincena del referido mes, 
y el resto en la primera del siguien
te, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes de la Administra
ción Militar,- entendiéndose que di 
chos artículos han de reunir las con
diciones que se req uieren para el su-
mietro, siendo áibitros los facciona
rios administrativos-encargados de 

. la gestión para "admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del -
dictámeu dé peritos. 

Lugo 14 de Septiembre ̂ de 1900. 
'—Rafael AyaU.: ' 

Artículos q*e debe* adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada de 

Castilla. - r 
: Lefia de tojo ó roble. ': " " 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
V de subsistencias dé ésta plaza, 

Hace saber: Que 'debiendo adqni- •' 
" r̂irse" con destino á lá Factoría de'' 

subsistencias de esta plaza, cebada 
-de prióiera clasé,' paja corta de trigo 
"pará piensqi y limpia de tierra y de 

* bído cuerpo' extra ño á' ella, y Tleña; 
por el preséatese cónvoca á las pér-r 

' sonas qué deseen iotéiesarse^én sü 
.-venta.á. úú concurso público que 

tendrá lugar tm esta' Comisaria de 
''Guerra, sita eiflá callé.de D. San- " 

chó, núm. él día 6 del próximo . 
mes.dé Octubre, á las óiicerde; la: 

jipañaná,.sirviendo de norma el re
loj de dicha ííejjendencja. •' 

Los proponentesi presentarán pro-', 
posiciones y muestras de los artícu
los y fijarán él precio dé cada quin
tal métrico, con inclusión de. todo 
gasto hasta situarlos en los ulmaco-
ues ile la Factoría; debiendo hacer 
las entregas de los artículos; que 
fueren; adjudicados eu él 'plazo y 
forma que designe la Administra
ción mili t :r ; éuteudiéudose que di
chos artículos hau de reunir las con
diciones de buena calidad que se re
quieren, siendo árbitros los funcio
narios administratives para admitir
los ó desecharlos, según proceda. 

Et pago de los artículos adquiridos 
se hará por la Administración des-

Íiués de hecha la entrega'de aqué-
los, y siempre que cuente con exis

tencias al efecto la caja de la Facto
ría. No se tomarán eu consideración 
por Ja Junta la ofertas que DO acep
ten todas las coaoiciones que r i 
gen para ios concursos. 

Patencia 13 de Septiembre de 
1900.—Juan Alonso Fernández. 

Imp. de la Dipntaeitfa proviseial 


